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PRBfaOBNCtA 
n c L coHsaio DB MINISTROS 

S. M. «I itoy Doa AHonw XIO 
fQ. D. Q ), S. M. ta itolna Dota 
Vtetorl* Esgwita y SS. AA. Wt. «I 
Mnclpa da At t i r ln • InfantM, cote 
t ta ta «ta Mttdad MW iMportaBt» 

Da {gutl iuatHclo üifratañ I n 
Amá» P«*«OIIM d* la Aagwta RMI 
familia. 
[»tci(i ii liiirii del dte agda otatn 

i» 1920). 

MIMSTBRib-""_ 
" Dh LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 

En ccmpllmíinto de le dhpnct-
to en la Rtel crdén de ene Minie 
tillo, f«cha de hcy, te anancla la 
BTO«)»l(5n, por opoílclín, de la» 
phzsi de Oficíale* de tercera cía-
ta de Adinlnletrjictan dvO, qna fé 
látién Vacánie» y, ccrreipondá pro 
yñtr en dlcho tinne; el día en que 
tentrtnen toe, ejercicio*, y áalnce 
«éc en expedacldn de deiflno, a 
los tfectot diteraihudof en dicha 
Seat orden. 

bct qué Biflren a tunar parta 
en las opoíldont», deberlo ser es; role», habtr cumplido veinte aflos 

adad, pomr titulo icadfmlcO' 
de Facultad o sus áslmllados ya 
taconocldos. y no padecer defecto 
físico que les Imposibilite para el 
ejercido del cargo. 

tas soítcitiides Se formularin 
devtro del plexo Improrrogable de 
treinta días nstoreles, cóntados dea-
de el siguiente al de la pnbllcscidn 
de este anuncio en la Gaceta dt 
Madrid, y se presertsrán en el 
Reglttro general del Ministerio de 
la Qobernrctón, debiendo expre
sar el (ollcltante tu edad y et de-
nricltlo que haya tenido en los úl
timos cinco «no», mencionando po
blaciones y calles, y debiendo acom 
psfltr: 

1. ° El titulo de Facultad o asi-
ndtada, y, en >u 4t1tclo,te»ttinonlo 
notarial del mhmo. 

2. * Certiffcacldn del Registro ci
vil del acta de nacimiento, debi
damente legalizada. 

S." Certificación de anteceden
tes penales. 

4.* Certlflcacldn, legalizada, de 
conducta, expedida por la Autoridad 
lotíál. 

3* Certlflcacldn. facultativa, le-
StHzada; jnllflcetwa de que no «e-1 
ae defecto Hilco que le Inhabilite 
Peta el servicio n) padece esfer-
' ^ 1 contagiosa. 

L u Initsncfa», documentadas en , 
Informa expresada, «erán sometí- I 
das al examen dé) Tribunal de epo- I 
slclcnes, el cual, en vista de los i 
teformes que estime oportunos so
licitar, admitirá o excluirá a los 10-
llcltdnte», sin ulterior recunO, pu- ; 
bllcándote la relación 4e los adml- ¡ 
tilos en la Gactta ae Mattrid 
quince días antes de comenzar los 
ejercicio» y previo sorteo público \ 
que determinará el orden en que [ 
han de ser llamado» a actuar los 
opositores.-Si ¿Stos no acudieren, 
seles considerará decaídos da »u 
derecho, aun en el ca»o de enfar- : 
medád juitlficada, quedando excluí- i 
do» da modo definitivo. 

Los opoíftore» deberán abonar : 
en metálico 40 pésetes, al recoger 
el documento qué las 'acredite ante 
el Tribunal de oposición. 

Los ejercicios se verificarán en 1 
el Ministerio de. la Qcbarnaclón, y 
serán dos: uno, ..teórico, oral, y 
otro práctico, escrito. El primero ' 
comlstirá en exponer los cenod- 1 
míenlos que él aspiránte "posea res- : 
pecto de cinco papeletas tacadas a 
la suerte, una de Derecho pólltlcó, 
do» de Derecha administrativo, una 
de Hacienda pública y una de Eco-
nemir, en el improrrogable plazo 
dá . ̂ m hora.' El ejercicio escrito 
se ¿ontreerá a la formación y ex
tracto de un eapediénte con pro
puesta fundada de tramitación o 
reioludón, si ail procediere, en' 
Vista da los documentos que sa les 
facilitaren, en el plazo máximo da 
dos bota». 

Laa calificaciones de uno y otro i 
ejercido se harán en la forma prs-
vista en el apartado \,_ del articulo | 
U de) Riglamento de 7 de septlem- '¡ 
bre delSlSy por número de pun- f 
tos, podiendo otorgar cada exsml- 1 
nador hasta cinco puntos por pape- i 
leta en el primer ejercicio, y otros I 
cinco por el segundo. 

Reconocido por la base segunda ' 
de ia ley de 22 de Julio de 1018, 
el derecha de la mujer a Ingresar 
en el servicio del Eitado en todas 
las clases de la categoría de Auxi
liar, y también en él servicio técni
co, limitado en este último a las 
fundones a que pueda ser admitida, 
vdispuesto por el.articulo IT del 
Reglamento de 7 de septiembre del 
mbmo alio, que mediante diipo-
ildones especiales emanadas de 
los Ministerios, podrán exceptuarse 
aquellos cargo» del aeivlclo técni
co que, por su Indole especia!; no 
deba desampellsrle mujer,'en cum
plimiento de dicho precepto, y te
niendo en cuenta que por este Mi
nisterio no se hsn dictado aún las 
disposiciones aludidas, áe previene: 

1.° Qué la mujer que Irígrese 
en" virtud de lo dispuesto en H ba-
seyéttlCulos aludidos, quedará-so

metida en el. servicio y funciones 
admlnlttrstivat, a los Reglamento» 
o dkpotlclone» qoea tal fin se dic
ten por « t e Ministerio. 

2.* Que, lean cualesquiera las 
funciones que en lo «uctilvo »e 
exceptúen del servicio de la mujer, 
éito ño podrá nunca deiempe dar 
los cargo» de .Secretatio de Qo 
blerho civil, ni de las Delegacio
nes eipeclaies de! Qoblerno. 

SI algún c poiltor ale gira como 
mérito poseer alguno da los idlo-
mjis francét, ingle», alemán o Ita
liano, serán, sometidos a un exa-
nienjpráctlco del'qae Indique, y el 
Tribunal apreciará al mérito en la 
forma que eitime. 

Este anuncio se publicará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de la» prcvluclas, lo que 
harán cumplir los Qobernádore» 
dvlies al día ilgulente de recibir la 
Gaceta »n que ie Jnserte, debien
do remitir al Mlnhterio un ejem
plar del Bolelin el mismo dia en 
que aparezca. 

Madrid, 23 de octebre de 1820.— 
El Subiecretarlo, / . Wiu/s, 

•íétuH 'iAiUaii» oeLbMd.lMO.) 

Seteidn de PoUiiea 
Visto el expedienté y recurto de 

alzada Interpuesto por D. Miguel 
González y otros, contra un acuerdo 
da eta Comisión provincial, que de
claró válida lá elecddn de Vocales 
de la Junta adminlitratlva dé Vegas 
del Condado: 

Resultando que por D. Miguel 
González y otros se reclsmó contra 
la Validez dé la elección de que «e 
trata, fundándose en que no pudo 
ap)lcar>e el art. 29 de la Ley, toda 
vez qué los mismo* redímante» pre-
sentaron propuesta» ante la Junta, 
que fueron rechazadnt por el Preil 
dente, a fin de aplicar dicho pre
cepto: 

Resultando que los proclamados, 
en su escrito de defensa, manifiestan 
que la proclamación con arreglo ai 
articulo 89, se Verificó con toda le
galidad, puesto que los propuestos 
lo fueron en número igusl a las Va 
cante» a cubrir, tlendoextemporánea 
la reclamación, que debe dcicsti-
marte: 

Resultando que esa Comldón pro
vincial acordó, por mayoría, la Vali
dez de la proclamación de ref«rea
cia, por entender que en la misma te 
hablan cumplido los preceptos que 
la Ley determina, formulando voto 
particular el Vocal de la Comlilón, 
Sr. Zaera: 

Retultando que contra el anterior 
acuerdo de esa Comldón f rovínclal, 
recurren en alzada ante e»te Minis
terio D. Mlgael Gor-zález y otros 
pidiendo la revocación del mismo, 
por entender que es improcedente, 
toda Vez que no se cumpüsron los 

preceptos de la Ley, y no debió apli
carse el art. 29 de la ley Electoral, 
por lo que suplican la nulidad de la 
repetida proclamedón: 

Conilderando que, per haberse ny-
damado lo» oportunos antecedentes 
para completar el expediente, quedé 
fnterrutipido el plt zo a que se refie
re el Rea! decreto de 24 de marzo 
de 1891. e«tán<!«<e al presente en 
término hábil dentro de dicho plazo 
para poder resolver: 

Contlderando que además de es
tar eviderdado en el expediente al 
hecho de hab«r»e tratado de preien-
tar propueata» de csndMatos, que 
fueron rechazadas por la Junta, la 
cual no debió, por tanto, tucer apli
cación del art. 29 de la ley Electoral, 
es forzoio tener en cusnta que por 
acuerdo de la Junta Cent-i I ¿el Cen
so, de 12 de f brero de 1910, dkho 
precepto legal no es de aplicación a 
la elección de la» Juntas administra
tivas, debiendo, en tu consecuciida, 
reconocerte la nu'ldad de (a precia-
•nación de que tn trata, 

S. M. el Roy (Q. D. Q.) ha tenido 
a bien estimar el recurso Interpues
to, revocando el fallo apeítdo de esa 
Comitlón provincia!, y en su vista, 
dec'arcr la nulidad de la proclama
ción de Vocales de la Junta adminis
trativa de Vega» de! Condado últi
mamente verificadas con aplicación 
del art. 29 de la ley Electoral. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
devolución del expediente. 

Dio» guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid. 22 da octubre de 1820.» 
Bagaítal. 
Sr. Qcbernador civil de León. 

Uniítfíu tiií di a pmte<« 
A instancia del Ministerio- de Es

tado, y a fin de evitar se repita la 
queja de! encargado dé Negocios 
de Fln'andia, en Madrid, por el des
conocimiento que algunos funciona
rlos tienen de la existencia de dicho 
Estado y de «u representación di
plomática y consular en Eipafla, 
st hace sebar que Finlandia está re
conocida por el Qoblerno espeliol 
como independiente, y que en Ma
drid hay un encargado de Negecloa, 
yenelrettodeEipafla varios Cón
sules finlandeses, con quienes habrá 
de entenderle cuanto se refiera a 
lo* subdito» y asunto» de su pal». 

Lo que se hace público p: rB ge
neral conocimiento. 

León 28 de octubre de 1920. 
Bl GMenndor iatuiao, 

Epigmenio Btutamantt. 
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M ! N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGBN1BBO JHFB OBI. DISTRITO 
MIMBRO SB BSTA PROVINCIA. 
Higo nber: Que por D. Aniel 

Alvcrrz, «ecinode Ltón, w tu pr«-
Motado en ei GobUtro civil de aita 
provincia en el día 31 de! nrat de 
Julio, a la» dltz y cinco mlnntoi, 
ana «o'lcllud de registro pidiendo 
26 pertenencias para la mina de ha
lla llamada Manolita 2.*, alta en 
término da Qulntanllla y Pella'ka, 
Ayuntamiento de Cabclttanet. Hace 
la designación de la* cltadai 26 per-
ten!-riclai,tn la ferma siguiente,con 
arreglo al N. tn.: 

Se tomará como punto de parti
da la e*taca 2.a da la mina «Mano-
lln,> n." S. 174, y de él se medirán 
200 metros al S., y se colocará la 
1." estrea; 2C0 al O., la 2.a; 400 al 
S.,la 3 a; 400 al B., la 4.a; 900 al 
N.,la 5.a; 200 al O., la 6 a, y con 
SCO a! S. se volverá al punto de 
partidr,quedando cerrado el períme
tro da Wi pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar «ata In
teresado que tiene realludo «I de
posito prevenido por la ley, a* lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin parluldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edlc'o para que en el lér-
mino ¿e sesenta días, contados des
de sa facha, puedan presentar en «1 
Oobierao dnl sea oposición «a loa 
(te sa conslderaree con derecho el 
to¿a o parta del tanetw aol¡cltato. 
mpin previcM el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.708. 
León 4 ¿e cctub.e de lUO.» 

A. de La Sosa. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRHTARIA.—SUMINISTROS 
Mes de septiembre de 1920 

Precios que la Comisión provincial 
y «I Sr. Comisarlo de Querrá de 
esta ciudad,han fijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facilita
do» por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, con re-
dnctión al sistema métrico en su 
rgaivaleneia en raciones: 

Pte.Cbr. 
Ración de pan de 65 decigra

mos 0 57 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 2 25 
Ración de paja de 6 kilogra

mos 0 64 
Litro de petróleo 1 60 
Quintal métrico de carbón... 7 50 
Quintal métrico de leña 5 C6 
Litro devino 0 70 
Kilogramo de carne de vaca. 2 55 
Kilogramo de carne de carnero 2 30 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de ¡o dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 25 de octubre de 1020.= 
El Vicepresidente, /osé Vdzfuez — 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
j Mt LA PROVINCIA DE LRÓN 

Anuaria 
\ Para el mis exacto cumplimiento 

de lo quedUpone la Real orden dic
tada por el Ministerio de Hacienda 
con facha 31 de agosto del efto ac-

. fual, en relación con lo que deter
mina el articulo 7.° de la Vigente 
ley del Tmbre del Estado, tanto 
los ptrtlculares como las Corpora
ciones que quieran hacer uso de la 
facultad que dicho articulo conre-
de para habilitar, en los casos no 

' exceptuados, papel timbrado o pa
pel común, siempre que a los do-
enmantes redactados en papel co
mún les agreguen el timbre móvil 
de la clase que corresponda, quada 
subordinada dicha autorización • 
que el documento o escrito se pre
sente en la Administración de Ren
tas Arrendadas, al se trata de la ca
pital, o en los Juzgados municipales, 

'. en los demás pueblos déla prcvln-
: cía, dentro, precisamente, del plazo 
i de 30 días, contados desde la fecha 
1 del documento, a fin de que por 
\ unos u otros funcionarlos, ¡so haga 
i constar, en término de Veinticuatro 

horas, y sin exacción alguna da de
rechos, el reintegro efectuado con 

i ios timbres o cuetos correspon-
; dientes, los cuales habrán de ser 
j Inutilizados por los mismos Intere-
' aados nscrlblende sobre cada tim

bra la fecha del documento, confor
me a lo preceptuado por el articu
lo i ." de la mencionada ley; tenien
do en cuenta que el Incumplimien
to da dichos requisitos, dentro del 
plazo y forma marcados, produci
rán desde luego el efecto de que 
los documentos o escritos respec
tivos se considerarán como no tim
brados, y quedarán sujetos a lo 
dispuesto para tatos casos en los 
artículos 219, 220 y 223 de esta 
ley. 

Lo que se hace saber por medio 
d*! BOLETI» OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del público 
en general. 

León 25 de octubre de 1920.=BI 
Di-legado de Hacienda, José María 
F. Ludreda. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
PC LA PROVINCIA D I LRÓN 

D B l T o A 
Debiendo comenzur el día 2 del 

próximo noviembre la admisión de 
los títulos da la deuda perpétua 
al 4 por 100 Interior, para su canje, 
se advierte » los tenedoras de la 
misma que para tu facturación y 
trámites, regirán análogas reglas a 
¡as dictadas para el canje de las 
carpetas provisionales, y entrcgi-
rán en la I .teiv;nclón de Hacienda 
los títulos correspondientes, llevan
do adheridos los cupones números 
77 al 80, que recibirán con los nuo-
vci titulo». 

León 28 de ectubre de 1920.—El 
Interventor, Matías Domínguez Q<!. 

A YUN f AMIENTüS 
Alcaldía constitucional ele 

Priuranzs del Bitrz» 
Las cuantas municipales de este 

Ayuntamiento, del alio 1919-20, ren
didas por el Alcalde y Depesllarlo, 

se hallan expuestas al público por / 
espacio de quince días, para oír re- ' 
clamacloneit; «dvírtlendo que trans
curridos estos días, no se atenderán • 
por justas qua fueren. 

Piiaranza 23 de octubre de 1920. : 
El Alcalde, Simón Merayo. 

Alcaldía ctnstitncitnal 4e. 
Noceda 

Teniendo acordada la edificación '• 
de una caía-escuela de primera en- . 
seDanza, en el barrio de Viga, de 
esta Villa, se anuncia la subasta para 
le construcción de la misma, por pu- : 
jas a la llana, que tendrá logar el ; 
dia 7 del mes de noviembre próxl- ¡ 
mo, a las once horas en punto del 1 
día, en la Casa Consistorial: todo i 
ello conarreg'o al plhgodacondl- ' 
clones y presupuesto que se halla ' 
de manifiesto en la Secretarla mu- ¡ 
nlclpal. donde podrán enterarse h ¿s • : 
la el citados día y hora, tedes aque- -
lias personas que deseen te mar en 
dlcki subasta. 

Noceda 25 de octubre de 1920.— 
El Alcalde, Pedro Vegi. 

Alcaldía constitucional de 
Bertaza | 

Por término de quince días, que- ; 
dan de manifiesto en esta Secreta- • 
ría, las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
ios altos 1917 y 1918, a los ef setos 
oportunos. 

Benuza 20 de octubre de 1929.= 
El Alcalde, Ceferlno Núflez. 

JUZGADOS 
Cédalas de ciUción 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, en Cumplimiento a car
ta-orden de la Superioridad, se cita 
pormcdlu de la presento célula a 
le* testigos Joaquín Aguato Diez y 
Joaquín Ferreiro, Vecinos de La Ha-
rrera, y cuyo ecltial paradero se ig
nora, para que el día 10 .da noviem
bre próximo, y hora de las dlcz.com-
parezcan ante la Audiencia provin
cial de León,con objeto de asistir al 
juicio por Jurudos da la causa con 
ira Aurelio Merino B-c¡rrll, lobre 
homicidio; apercibidos que de no ve
rificarlo, les parará ci perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Rlano22 da octub a de 1920.—El 
Secretarlo, Desiderio L duiz. 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, en cumplimiento a car 
ta-orden de la Superioridad, se cita 
por medio de la presente cédula, al 
testigo Jasús Porto Porto, vecino 
de Olleros, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que los alas 12 y 
13 de noviembre próximo, a las diez 
de sus respectivas maflana», compa
rezca ante la Audiencia provincial 
de León, con objeto de asistir al 
juicio por jurados de la censa con
tra Ramón Absd Bayón y otros, so
bre homicidio y disparos; apercibi
do que de no Verificarlo, le parará 
ei pe tutelo a que hubiere tugaren 
derecha. 

Rlaflo 22 de octubre de 1910.—El 
Secretarlo, Desiderio Lafnez, 

Requisitoria 
Mielgo Sánchez (Pedro), de 21 

ellos de edad, soltero, jomslero, na
tural de Mxngttieses de la Polvoro

sa (Benavente) y residente última, 
mente en Toral de los Vados (Villa-
franca), procesado en este Juzgado 
en el sumarlo núm. 133, del corrien
te aflo, per encubridor del delito de 
robo, cemparecerá ente este Juzga
do de lostrncclón, para sercoiutl-
tuldo en prisión, en el término de 
dlezdies; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente 

Ponferrsda 14 de octubre de 1920. 
El Juez do Instrucción A 'a lna Pé
rez.—El Secretarlo, P. H , Hallo, 
doro Garda. 

Villegas Salomón (Nicanor), na
tural de Pida de Campos, soltero, 
labrador, de 21 aflos, comparecerá 
en este Juzgado de inst ucclón de 
Astorgi en el término da di:z dlaa, 
al objeto de ser empl-ZÍ lo «n cau
sa que se le instruyo sobre esttf j ; 
•percibido que si no lo Verifica, se
rá dec'arado rebelde y ie parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorgi 13 de octubre de 1920 — 
El Secretarlo, P. H., Germán Her
nández. 

Célula de emplazamiento 
En los autos de julcle ordinario de 

mayor cuantía, seguidas en esta 
Juzgado, y promovidos por e Pro. 
curador D. EjusríioAIVárrz Gírela 
en repreienbtclón de D. Casimiro 
AlVarcz Rodrlg iez, vecino de Trué-
baño, Ayuntamiento de San Emilia
no, contra D. Hipólito Gírela Lo-
renzana y otros, pora que sa les de
clare obligados « vender en púb I » 
subasta, y, por lo tanto, vindan el 
puerto titulado del <Lazado,» situa
do en término de Víllaseclno, se baa 
dictado Ins providencias siguientes: 

'Providencia.**Juez, Sr. Diez y 
Díaz.—Murías da Paredes, a treinta 
de septiembre de mil hoVeclentoa 
dleclccho — Por presentados los ta
lones de la contribución induitrial y 
cédulas personales de que se hace 
mérito en la diligencie anterior; y 
acreditando ei Letrado que sujcnbí 
la demanda origen de e¡te pleito, 
que ejerce su prof eilón en la capital 
de la provincia, con el rcclbj del 
trimestre tercero da dicha contribu
ción, por lo que está f ícuitedo para 
actuar en todo el territorio provin
cial,.con arreglo a la RMI orden ds 
cuatro da enero de mil novecientas, 
y teda Vez que en sstot satos están 
tomadas notas de referidos taione* 
y cédulas, devuélvanse éjtos ai Pro
curador presentante ds expresad* 
demanda da juicio declarativo de 
mayor cuantía. Se tiens por parle al 
Procurador D. Eduardo AiVirrez 
Qarclii, en la representacián que 
ostenta; y de co:>[ ¡rmldad con lo 
dispuesto en el articulo qjl.-ilentos 
veinticinco da la ley i t Bij'ilcla-
mlentotivll Vigente, co¡ fiera tras
lado da expiesuvu dtimauda * las 
personas contra quienes si propo
ne, y se las emplazará pbra q je den
tro ds nueva d as, hnprorrugüb es, 
comparezcan en ios autos, perso
nándose en forma; y toda V̂ z que 
son Virio» los demandados, téngase 
en cuenta lo dispirnto an el articu
lo quinientos veintinueve dé expre
sada ley Rltuarln civil. En cuan
to al primer otroit, se tienen por 
hechas las manifestaciones que en 
• I mismo se mencionan, y tu cuanta 
• I segundo otrosí, queda ya acerda 
do, y para las diligencias de ampia* 



zsrclento, «tfldawi e! df lg«nc(ado 
necí*arlo«»Lo m'.nd» y firma S- S *: 
doy f.'.=Díei y Di ¡t.—A.iía m(, 
Arg«l D. Martín.» 

» * 
% Providencia —Juez, Sr. Diez y 

DIEZ =Murlai de Paredei, a once 
<1« noviembre de mi) noveclentot 
diecinueve.—Per iiáa cuenta del 
anhrtor etcrlto; y teniendo en cuen
ta el proveyente que de la diligen
cia extendida en Vlltattclno el Vein
te de teptlímbre próximo paiado 
por al Secretario judicial autor Izan
te, no consta el domicilio de tai 
cosíro personas primeramente tx-
prundiis en dicha diligencia, o sean 
D Primitivo Q n.zXtz y ra mujer 
O.1 Mulla A Variz, D. Hermenegil
do Nieto y su mujer D.* Socorro 
Qsrcf*, IÜS cuales, al parecer, se 
billan aumentes tn Buenos Aires, 
hégíie «I emptczamlento a mencio
na'es personas conforma se deter
mina en el párrafo primero del ar-
tlcu'o doscientos sesenta y nueve 
de ¡a ley de Enjulclsmlanto civil vi
gente, y, por lo tinto. Mame el em
plazamiento solicitado fijando la 
cédula en el sitio público da costnm* 
fere, e Insertándola en el BOLETÍN 
OF CIAL di esta provincia; teniendo 
por ampliada le demanda respecto 
de D * Socorro Garcf» y sit-marldo 
D. Hermenegildo Nieto, como here
dera cquéiln de cu maJri» 0.a Pelira 
Rodti8UíZ=Lom5ndrtji firma S S.*: 
doy fs.—Dfíz y Díaz.—Ame mi, 
Angvi D. Martin. • 

' « * * . ' " 
' ¡Providencia "«Juez. Sr. Díaz y 

Dísz —Murías ds Paredes, a tinte 
dé octubro d« mil novecientos V»in-' 
le —Por dada cuenta del escrito y 
cédua de emp'K zamlento a que ta 
hice refsrtncla en Is diligencia ln-
mfdlata p.-éceífentf; únanse tí.'chos 
escrito y cédula a los autos dj su 
razón; se tteae por acunada. !s ra-
beiála a los demandados a que refe
rido escrito se refiere; y toda V¿z 
que !ot mltmox, tegiin ss afirma, se 
Hallan au««ntea, y su domicilio es 
completamenta desconocido, hign-
saits un sigundo llamamiento en a 
mlima form» que el anterior, seda-
,'ái-.Joles perc que comparezcan el 
término castro días, a contar 
ítüd;; el siguiente, hábil, en el que 
qn>. *» iisería la cédula de empla
zamiento en el B»LE*IN OFICIAL 
de asta provhicla; entregándose el 
dlilgencbdo oportuno para que gas-
tia:,e su cumpSIrnlsnta, al Píocura-
dor Sr, A V'>r< z Garciti, e Insertando 
er, h cédula la presente resolución 
judiciaí, sdttr.ás d« las dos provi
dencias i * tralnta dd septiembre de 
mi, noveci ;¡,tos dieciocho y once de 
nrvismbro dal eflo próximo pasado. 
Lo acuerda y firma S.S *: doy fs.— 
Diez y Dir.z "Ante mi, Angsi D. 
Martf».» 

Y úebkndo notifteersa las pro
videncias Insertas, y empltzarte a 
ios demandado» D. PelmltiVo Gon-
záltz y su mufcr D.* María A'Varez, 
D. Hermenegildo Nieto y tu mujer 
D * Soccrro Gírela, teniendo por 
ampliada la damanda respecto de 
estos dos últimos, como heredera 
£q ;é'la de >u m.-dre D.* Felisa Ro
dríguez, cuyo domicilio de las cua
tro personas primeramente expresa
das no consta, para que comparrz-
can en dichos autos, el Sr. Juez ha 
ordenado, en providencia de esta 
mlima fecha, qie te fljs la presente 

cédala en el sitio público docnjtum- * débito "que arriba se> expresa, con 
bre y «e inserte en el BOLBIÍN OPI-
CIAL ds )H provincia, a fin de que 
sirva de notificación y emplazamien
to, produciendo los mismos efse
tos que si se hubiese lucho en per-
tona a cxpre>8dos demandados. 

Murías de Paredes siete de octu
bre da mi! novecientos veinte.—El 
Secretario judicial, Angsi D. Mar
tin. 

Cidn'a de citaclén 
Bwlaro AlVarez (Rtmón), Bsco-

los gastos y cottas del expedíante, 
te procederá al embargo y Vaata de i 

. bienes. < 
l Y tratándose de un hacendado f o- i 
rasteroquehs dejado de tsflaiarsn , 

i tiempo el punto de su residencia, • 
; sin .haber hecho tampoco la desig- j 
- nación de representante, de con- ; 
, formldad con lo ordenado jor el pá- í; 
I rrafo último del articulo 42 de la re- ; 
} petida Instracclóii, cuyo procedí- ' 
i miento et aplicable, según lo dls-
í puesto en el párrafo segundo del .ar- j 

bar Artes (Pra¿cli¿o) y donzález \ «culo 320 del VIgsnte R«8l«meato 
Escobar (Manuel), domiciliados últl- • R"» '» admlnlttraclón y exacción 
memente'en Santa Cruz de Monte,, <W '«¡«lesto de cowimof, la notl. 
Ayuntamiento de Albares déla Rl- > ««clón a él| driglda wráf,rmada 
bera, en este partido, comparece- í Por * Aica'de tónyl*> 
rán ¿I día 5 de noviembre píóxlmo. \ «unlclpal, por ter el de punto don-
a las dl*z horas, ante te Audiencia 5 de se sigue el expediente, y por do. 
provincial de León, para declarar i"''"»0*! •I"8*8 ^ o ™ * «" I8£• 
Somo testigos .neíjilcio eral de W»^«*=»<>'d»"teC«aCoMlt. 
la causa Instruida por hurto en este 5 torlal, y te insertará además en el 
Juzgado contra Ceferlno Fernán- f Boureta OFICIAL déla provincia de ; 
dez Bermúdez; be|o aperctbmlen- t "SVi"!.!-..». ie A . „ , ^ 
tot de ley si no lo v'rlflean. f . Jn,taI4l¡»-15. d . " P « f ^ í * . * ' 

DadoínPonferradaaaSdooctu- 1920 -81 Agante ejecutivo, Va en- ¡ 
bre de 19Í0.-EI Juez de Instruc- $ «» Yugueros.-Sr. D. Juan Pactos ; 
clón Interino, Adíllno Pérez-El ! ¡ i * * » * * * ? forattero.-Es copU: El 
Secretarlo, P. H , Hollodoro Garda | Alcalde, Lorenzo Prado. I 

ANUNCIOS OFICIALES 
- _ _ — — — — — v 

AGENCIA EJECUTIVA | 
para la eobrania del impaesto d> « m í o s 1 

CÉDULA 

Pullo de WllIqiiU AJUUBÍMU hldtfih 

RECAUDACION 
| DE CONTRIBUCIONES 
| DB LA PROVINCIA OS LIÓK 

; Don Marcelino Mazo Trabadtlto, 
¡ Arrendatario del servicio de las 
P contribuciones. 
| Hago saber: Que la cobranza de 

las cenfribuciones del tercer trimat-
/.«• trimestre.—Año 1920-31 jj tre ^ aBo económico de 192Q a 21, 

IMPUESTO DS COMIMOS 
Importe del principal.. 23.75 ptás. 
Recsign del 15 por 100. 3,50 » 

Total adeudado.. .27,25 > 

A.SEIT0IA CE SE3UOTO SBABO 

i te Intentará, a domicilio, en la capí-
'• tal, en lot dlat 1.a al 25 del mea de 
í noviembre próximo, y en lot restan-
t tes del propio mes, los contribuyen-
| tes que no hubieren tatlifecho sut 
f. cuotas, podrán verificarlo, tln recar-
'i go alguno, de nueva a una y de tret 
i a sed de la tarde, en la oficina prln 
í elpal recaudatoria, plaza del Conde 
í Luna, núm. 6, y por loque hsce a 
I.: los partidos, las horas de despecho 

Por esta Agencia ejecutiva te ha P"" e> P^JIcc, son de nueve a do 
dictado, con fschi de ayer, la t i - ¡ ce de la mañana y de dot a cinco de 
guíenlo | la tarde. 

«PA videncia.—Da conformidad I Pmrüéa 4m Amiorrm 
con lo dispuesto en el art. 66 de la § s 
Instrucción psra el servicio de la 3 Astorga, te recaudará en los dlat 
recaudación de las contribuciones e ; 24 al 17 de noviembre próximo, litio 
Impuestos, declaro Incursos en el i el de coitumbre. 
segundo gradó de' apremio y recar- i; BenaVldet, Id. Id. 5 y 6. Id. Id. 
gus del 15 por ICO sobre el importe g Brazuelo, id. l i . 1 y 2, Id. 11. 
total del descubierto, a los contribu- j Carrizo, Id. id. 2 y 5, Id. Id. 
yer.tns (Incluidos en la anterior reía- - Caitrlílo do los PolVazsrei, Idem 
clón.» T Idem 12, Id. Id. 

Natiflquese a los contribuyentes ( Hospital de Orblgo, Id. Id 13, 
esta providsncla a fin de que puedan • Idem Id. 
satisfecer tu débitos durante el plazo i Lucillo, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
de vslntlcuatro horas; advlrtléndolas i Luyago, Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
que, de no verificarlo, se procederá ': L'Bmas do la Ribera, Id. Id. 4y 5, 
Inmediatamente ai embargo de rus \ Idem Id. 
biene*, saflalando, al efecto, las fin- i Msgnz, Id. Id. 2, Id. Id. 
cas que han de ser objeto de ej;cu- ' Quintana de! Castillo, Id. Id. 9 y 
clón, y se expedirán los v por tunos 
mandamientos al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido, para la 
anoteclón preventiva del embargo. 

Villaiqulte 14 da septiembre de 
1920. =E1 Agente ejecutivo, Valen
tín Yugueros.—Rubricado. 

Y hallándose V. comprendido en- ' 
tre los deudores a qjlen te rsflrre 
la anterior providencia, te le notifi
ca, cor forme a loa artículos 41 y 66 
de la • citada Instrucción; advirtlén-
dolé que si en .el término de veinti
cuatro loras no satisface el total 

10, id. id. 
Rabanal del Camino, Id. Id. 3 y 4, 

Idem Id. 
San Justo de la Vega, Id. Id. 8 y 

9, Id. Id. 
Santa Colomba de Somoza, Idem 

Idem 5 y 6. Id. Id. 
Santa Marina dtl Rey, Id. Id. 2 y 

3, Id. id. 
Santiago Millas, Id. Id. 12 y 13, 

Idem id. 
Turda.ld. Id. 6 v 7, Id. Id. 
Truchas, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. . 
Valderrey.ld, Id. ÍOyll. ld. Id. 

Val de San Lorenzo, Id. Id. 3*4. 
Id»m Id. 

Vülsgatón, Id. Id. 6 y 7, H. id. 
Vlilamegll, Id. id. 8, Id. Id. 
Vlllaoblspo de Otero, Id. id. 3. 

Idem Id. 
Vlllarejo, Id. Id 10 y 11, Id. Id. 
Villares de Oiblgo, Id. Id. 8 f 9 , 

Idem Id. 
Parado «le La Baftawk 

La Bafleza, se recaudará en lot 
dlat 22 ai 25 de noviembre próximo, 
tltlo el de coitumbre. 

Alija de los Melones, Id. Id. 10 • 
11. Id. Id. 

Berclanot del Páramo, Id. Id. t « 
2, Id. Id. 

Castrillo da la Valduerne, Idem 
Idem 1, Id. id. 

Castrocaibón, Id. id. 3 y 4, Id. 11 
Castrocontrlgo, Id, Id. 20 y 21, 

Idem Id. 
Cebrenet del Río, Id. Id. 10 y I I , 

Idem Id. 
Bustlllo del Páramo, Id. id. 4 y 5, 

Idem Id, 
Destrlana, id. Id. 24 y 25, Id. 14. 
La Antigua, Id. id. 8 y 7, Id. id. 
Laguna Daiga, id. Id. 12 y 14, 

Idem Id. 
Laguna de Negrillos, Id. Id. 8 y 8, 

Idem Id. 
Palacios de la Valduerna, Idem 

Idem 14 y 15, Id. Id. 
Pobladura de Peiayo García, ttm 

Id-m2y5, Id. Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. Id. 12 • 

13. Id. Id. 
Qulntaim y Congosto, Id. id; 1? 

y 18, Id. Id, 
Quintana del Marco, id. Id. 8 y 9, 

Idem Id. 
Regieras de Arriba, Id. Id. 19 y 

20,i<l. Id. 
Riego da la Vega, Id. Id. tOy I I , 

Idem Id. 
Roperueiot del Páramo, Id. 14.1 

2, id. Id. 
Sr.n Adrián del Valla, Id. Id. 15 y 

16, Id. Id. 
San Ctlttóbal de la Polantera, 

Idem Id. 15 y 16, Id. Id. 
San Esteban de Nogales, id. Id. S 

y 6, id. Id. 
San Pedro de Brrdanoa, Id. Id. 5. 

Idem id. 
Santa Elena da Jamuz, Id. II. \ t 

y 13, Id. Id. 
Santa María de la Isla, Id. id. IT, 

Idem id. 
Sinta Maria del Páramo, Id. Id. 10 

y 11, Id. id 
• Soto de la Vega, Id. id. 18, 19 y 

21, Id. id. 
¡ Urdialet del Páramo, Id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
Valdefuentet del Páramo, Idem 

Idem 17 y 18, id. id. 
Vlliamontán, Id. id. 5 y 6, Id. id. 

' VilliZíla, id. Id. 15 y 16. Id 14. 
Zutes del Páramo, id. Id. 4 y 5, 

Idem id. 
Partido de León 

Armunia, te recaudará iot din i t 
y 12 da noviembre próximo, sitio «i 
de costumbre. 

Carrocera, id. M. 7 f 8, M. 14. 
Clmanes del Tejsr, id. Id. 3 y 4, 

Idem Id. 
Cuadros, Id. Id. 4 y 5, id. Id. 
Chúzat de Abajo, Id. Id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Qirrafe, id. Id. 18 y 19, Id, id. 
GradtfÍS, id. id. 17 al 90, id. id. 
Mansllla Mayor, Id. Id. 15, id. 14. 
Manslila de las Muías, Id. Id. 6 f 

7, Id. Id. 
Onzonilla, Id. Id. 22 y 25, Id. 14. 
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< RIOMCO de Tapli, M. Id. 11 y 12, 
Mtmld. 

S«rif8«. Id. Id. IS. M. M. . 
San Ardré» del Rsbancdo, Idem 

Uem5ye,M. Id. 
Santovenla d* la Valdenclna, Idem 

Mtm 4. Id. Id. 
Valdtfwino, Id. td. 14 y 15. Idem 

M»ni. 
Valverdede la Vlfgtn, id. Id. 7 y 

8, M. id. 
Viga de InfanzOMf, Id. Id. 8 y 9, 

Idem Id. 
Vcg«i del Ccndado, Id. Id. 21 y 

82. Idem Id. 
Vlltedarso», Id. Id. 13. Id. Id. 
Vlllsqullíitibre, id. Id. 21 y 22, 

Memld. 
VtÜanbBthgo, Id. Id. 4 y 5, ld«m 

Jdam. 
Vülalnilcl, Id. id. 17 y 18, Id. fd. 

Partid* de MarUa da Paradde 
Murías de Paredes, ae recaudará 

J9»dla« 8 y 9 de noviembre príxl-
too. litio el de cottonbre. 

Cebililami. id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Campo de la Lomba, Id. Id. 12 y 

15, Id. id. 
Uncirá, Id. Id 10 y 11, id. Id. 
LajOm&fia», Id. Id. 3 y 4, Id. id. 
Los Btrno» de Luna, Id. Id. 12 y 

13. Id. id. 
Palacios del Sil, id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
Rlelln, Id. Id. 16 y 17, Id Id. 
San Emiliano, Id Id. 8 y 9, Id. Id. 
Saris Muta de Ordáa, Id. Id. 9 y 

10, Id. Id. 
Soto y Amlo, Id. Id. 5 y (, id. id. 
Veiduemarlo, id. Id. 7 y 8, id. id. 
Vcgcriehza, id. id. 10 y 11, Id. Id. 
VliteHIno de la Ccana, id. id. 6 y 

7, id. Id. 
' Partido de Panferrada 

Ponferrada, «e recaudcré los días 
21 al 25 de noviembre próximo, si
tio el de ccstuntbre. 

A vares, Id. Id. 5 y 0. Id. id, 
Bmiblbre, Id. Id. 7 í 8, Id. Id. 
Bíruzfl, Id. Id. S y 10, Id. id. 
Borrenes, Id. Id 5 y 8, Id. Id. 
Cabeliai Raras, Id. id. 19 y 11, 

ld»m Id. 
Castiilto de Cabrera, id. Id. 8 y 

8, Id.id. 
Cctiropcdame, Id. Id. 7 y 8, idtm 

Mem. 
Corgotto, Id. id-10 y 11, Id Id. 
Cubillos, Id. Id. 12 y 13, Id. id. 
EncliKdo, Id M. 9 y 10, Id. Id. 
Folgoso de la Ribera, Id. id. 10 y 

11. Id Id. 
Fieinedo, Id. Id. 11 y 12. Id id. 
IgUtfia, Id. id, 8 y 9, Id. Id. 
Csrucedo, Id. U. 5 y 6, Id. Id. 
Lo» Barrios de Salas, id. id. 10 y 

11, Id Id. 
Molfnaííca, Id. Id, 11 y 12, Id. Id. 
Ncceda, Id. Id. 7 y 8, id. id. 
Páramo del SU,Id. lá. 9 ylO, Idem 

Mam. 
Pilaranza del Bletzo, Id. id. 5 y 

«, id. id. 
Fuerte Domingo Fldrez, Id. Ídem 

12 y 13. id (d. 
San Esteban de Valdueza, Idem 

WmSy9 Id. Id. 
Torano, Id, Id. 11 y 12, Id. Id. 

Partido de RlaAo 
Rltfo, se reesudorí los días 25 y 

88 de noviembre próximo, en el si
tio de costumbre. 

Ac.btdo, Id. id. 2, Id. Id 
Boca de Muérgano, Id. Id. 8 y 7, 

tteaitd. 
Ewtfn.ld. Id. 3 y 4, Id. Id. 

Cbtlernt, Id. Id. 11 y 12, Id. íd. 
Crémenes.ld Id. 9 y 10, M. Id. 
Ullo, Id. Id. 5 y 4. Id. Id. 
Manila, Id. Id. 1, Id. Id. 

' Oreja de Sa|arnbre, li. Id. 23 y 
84, Id Id. ' • 

Pedrüsa de) Rey, Id. id. 5, Id. Id. 
Posada de Vsldt6n, Id. Id. 21 y 

22, id. Id. 
Prado, Id. Id. 18, Id. Id. 
Prloro.M. Id. 18, Id. Id. 
Renedo de Valdetuejar, Id. Id. 14 

y 15, id. id. 
Reyero, Id. Id. 1. Id. id. I 
Salemón, Id. Id. 8, Id. Id. S 
Valdarrueda, Id. id. 16 y 17, Idem 

Mem. j 
Vegamlén, Id. id. 6 y 7, Id. Id. : 

Partida de Saíuigán í 

• Oordonclüo, Id. Id. 8 y 9, Id. id. 
i Qusendos de los Oteros, Id. Idem 
•i 18, Id. Id. 

Izagre, Id. Id. 15. Id id. 
Matadedn de los Oteros, id. Idem 

4. Id. d. 
Matanza, Id. Id. 21, Id. id. 
Pajarel de los Oteros, Id. id. 19 y 

> SO, Id. Id, 
f Snn Mlllán de los Caballeros, 

Idem id. 17. Id. id 
Santas Martas. Id. M. 1 y 2. Id. Id. 
Toral de los Quzmanes, Id. id. 5, 
wn id. 
Valdemora, 14. Id. 24. Id. Id. 
Valderes, id. Id. 2 al 5, Id. Id. 
Valdevlmbre, Id. Id. 9 y 10. id. Id. 
Valverde Enrique, id. id. 5, Idem 

; Sahagtin, se recaudará los días 8, 
4 y 5 oe noviembre príxlmo, litio 

, el de costumbre. 
Almanza, Id. Id. 18 y 17, td. Id. 
Bárdanos del Camino, id; Id. 18, 

' Idtm Id. 
Calzada del Coto, Id. Id. 2 y 5. 

Idem id. 
; Canalejas, id. id. 3, Id. Id. 
! Castromudarra, Id. Id. 18, Id. Id. 
' Castrotlerra, Id. Id. 17, Id. Id. 

Cea, id. Id. 23 y 24, Id. Id. 
Cebunico, id. Id. 6 y 7, Id. Id. 

VHIabraz, Id. Id. 22, id. Id. 
VlllGCé. Id. Id. 22, Id. Id. 
Villademor de laVega, Id. Id. 9, 

Idem td. 
; Villefer, Id. td. 11, Id. Id. 
! VMehornste, Id. id. 2. id. Id. 

VUlemsndos, Id. Id. 12, Id. Id. 
VllitmiMn, Id. id. 20 y 2), id. Id. 
Vlilanueva de las Manzanas, Idem 

Idem 10 y 11. Id. id. 
; VlllequeJIda, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 

Partido de VlUafi-anea. . 
Vülefranca del Blerzo, se recau-

*' .21, se cobrarán también las cuota* 
de «lecutIVa que hayen df jido de 
satlitacene en el periodo volunta» 
rio, como las de resultas. 

2. * Los Recaudadores podrán 
variar por medio de edictos los días 
<jue «e stilslan a cada Ayuntamien
to para la cobranza, siempre m% 
existan motivos que lo Justifiquen. 

3. " Los contribuyentes fue no 
hsyan aattsferbo sus cuotas en lo* 
dlaa derignados en el Ayuntamiento 
da su vecindad, podrán hacerlo, sin. 

.- recargo, durante los restantes del 
; expresado segundo mes del trimet-
1 tre, donde el Ktcaudadcr tenga es-

tablecida la cfldna; y 
4. * Los Sres. A'caides de lo* 

. Ayuntsmlentcs están cbiljadcs a 
. prestar a los Agentes da laRecsudi-

cldn, los auxilios que éstos tes te-
clamen para la buena nurcha da I * 

' ecclán recsudatcrlo; fijar en os pus-
-. bloa de sus respectivos distrito* los 
¡ edictos remitidos por dichos R?cau< 
; dadores, a los ttectoi que determl. 
' na elart. 33 de la linirtcclán. y a 
entregar una certlficndún haciendo 
conster haber estado abierta la re> 
caución en los días seflalados. 

' León 95 de octubre de 1920.—EI 
Arrendatario, M. Mazo. 

Cublllas de Rueda, id. id. 7 y 8, ' dará los di«s 24 y 25 de noviembre 
Idem Id. : ptóxtmo, sitio el de coMun bre. 

. E¡ Burgo, Id. Id. 9 y 10, Id. id. , 
' Escobar de Campos, Id. Id. 4, ! 

Idem Id' 

Argar/za, Id. Id.; 516, Id. id. 
Belbcs, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Barias, id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Berlinga, Id. Id 18 y 19, Id. M. 
Cactbelos, Id. Id. 9 y 10. Id. id. 
Camponaraya, id. Id. 8 y 9, id. id. 
CafidlHi Id. Id. 18 y 18, Id. Id. 
Cmaccdeio, Id. Id. 11 y 12, Idem 

Idem. 
CcrulMn, Id. Id. 18 y 19, Id. id. 
Fabsro.id. td. 20 y 21, Id. id. 
Oenclo, ¡d ld. 14 y 15, Id. Id. 
Peradaieca, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 

. . , Pírsnzoiies, Id, Id. 18 y 19, Idem 
Idem fd. i Idem. - -

Santa Cristina de Valmadrlgal, t Stncedo, Id. Id. 7 y 8. Id. Id. 
Idem Id. 5, Id. id. ( Scbrcda, Id. Id. 16, W. Id. 

" Valdepolo, 14. Id. 9 y 10, Id. Id. Trébadéloi Id. Id. 16 y 17, Id. Id. 

Qailcgulllos, Id. Id. 20, 21 y 22, 1 
Idem Id. i 

Qordallza del Pino, Id. id. 5, Idem i 
Idem. ! 

Orajal de Campos, id. Id. 23,24 
. y 25, Id. Id. 
i Joara, Id. Id,6y7, Id. Id. •; 
1 loarülñ, td. Id. 11 y 12, id. Id. í 
" La Vega de Almanza, Id. Id. 4 y : 

5, Id. Id. j 
Sihell.ces del Rio, id. Id. 7 y 8, ' 

; Vellecl lo, Id. Id. 24, Id. Id. 
Vlllamsrttn de Don Sancho, Idem 

Idem, 8, Id. Id. 
. Vlllamlzar, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 

VIMamol, Id. Id., 22, Id. ld. 
Vl 'nmcratief, (d. id. 6. i i . id. 

•: VlllaiélSn, id. Id. 9 y 10, Id. id. 
> Vllav<rde de Areayos, id. id. 19, Idem id 

Idem Id. 
Villazaiizó, Id. Id. 10 y 11, id. id. 

i Valle de Fmoltedo, Id. Id. 14 y 15, 
Idem Id. 

• Vtga de Eip'mareie, Id. id. 19 y 
: 20, Id. Id. 
i Vegn de Valcarce, Id. id. 22 y 23, 

Idem Id. 
Villadecanes, id. id. 13 y 14, 

Partido de La Veellla 

Partido de Valentía da Don 
Joan 

La Vcclila, se recaudará loa días 
] 1 y 2 de noviembre próximo, sitio el 

Valencia de Don Juan, ss recau- • 
dará los días 21, 22 y 23 de no-
vtembre próximo, sitio el de coitum- j 
bre. ¡ 

Algadtfe, Id. Id, 5, id. Id. 
Anión, id. id. 23, 24 y 25, id. id. :' 
Cabrero» del Río, Id. Id. 12, Idtm 

Ídem. : 
Campszas, Id. Id. 6, Id, Id. 
Campo de Vlilavldel, fd. Id. 2, 

Idem Id. i 
CaiWtilé, Id. td 23, Id. Id. 
Caatrcfuerté, Id. Id. 2, Id. Id. 
Clmenes de la Vtga, Id. id. 5, j 

Mem Id. 
Corvlllos de los Oteros, Id. Idtm ! 

16. id. Id. i 
Ci'blllai de lo* Oleres, Id. M. 17, . 

Idem Id. i 
Fresno de la Vega, Id. Id. 6, Idem 

Idem. > 
Fuentes de Carbajat, Id. Id. 7, 

Idem Id. 

de costumbre. 
Boftar, id. Id. 16,17yl8,ld.ld. 
Cármenes,Id.id.4y5 id.ld. 
LaErdna, Id.ld. 12 y 13, Id. Id. 
Ls Pula de Qordón, id. Id. 20,21 

y 22, Id. Id. 
La Rebla, Id. id. 23; 24 y 25, Idem 

Idem. 
Mstallene, Id. Id. í y 4, Id. Id. 
Rediezmo, Id. Id. 23,24 y 25, Idam 

Mem. 
Santa Colombx Curuefio, Id. Idem 

14 y 15, id. id. 
Valdeüigueros, id Id. 7 y 8, Id. Id. 
Valdeplélago, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Vaideteja.ld. Id. 9. Id. id. 
Vfgaccrvera, id. Id. 3 Id. Id. 
VrgaquetnadF, Id. Id 10 y 11. Idem 

Idem. 

NOTA*—1.a En los días.úñala-
do* pata la cebranza Voluntarla de 
la contribución del tercer trlmésira 
del actual sBo tconómlco de 1920 a 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA BNSB&ANZA DE IBÓN. 

I Siealufón provladal de UsNtre* 
En cumplimiento de las dUpwl-

clones Vigente*, se procede a la pn-
bltcadón cuyos números se indican 

. a continuación, correspondientes al 
bienio de 1916 a 1917: 

' MAESTROS 
Stocitnl.* 

I 1,2,3, 7,11,17, 19,28 y 51. 
ji Sección 2.* 
! 34,48, 54, 57,62 y 67. 
j Steeión S* 

114.115,122,141,153,161,16», 
170, 177, 183,189 y 204. 

MAEHTRAS 
Sección l * 

l 1,3,5 y 9. 
Sección i . * 

20, 22, 25, 24 y £6. 
Sección 

79, 80,82 y 120. 
Los aspirantes presentarán su* 

Instancias, debidamente documenta
das, en el plpzo de treinta dlar, a 
contar desde la puhilcaclón de esta 
anuncio, en la Sección, toücltendo 
las plazas de mérito, con arreg'o al 
Real decreto de 27 de abril de 1877. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento da ios 
Maestros y Maestras da la provin
cia. 

León 22 de octubre de 5920 —El 
Jefe de la Sección, Migue! BrsVo. 

LEON 

Imp. de la Dlpntadón priVinciat 


